
Expte. 65988  

LA PLATA, 13 de junio de 2018 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N°10, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 11668 

ARTÍCULO 1º: Designase con el nombre de Genaro Ismael “Indio” Cerisola, a la calle 

115 bis en el tramo comprendido entre las calles 528 bis hasta la Avenida 532 de la 

Localidad de Tolosa. 

ARTÍCULO 2º: El Departamento Ejecutivo realizará la correcta señalización (de número y 

nombre), en los carteles indicadores. 

ARTÍCULO 3º: De forma. 

 


